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(Actos cuya publicacién no es una condicion para su aplicabilidad)

COMISION

DECISION DE LA COMISION
de 23 de diciembre de 1992

relativa a la creacién de un Comité consultivo de coordinacién en el ambito del
mercado interior

(93/72/CEE)

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econémica
Europea,

Considerando que el articulo 8 A del Tratado prevé el
establecimiento progresivo del mercado interior en el
transcurso de un periodo que terminara el 31
de diciembre de 1992, mercado que implicard un espacio
sin fronteras interiores, en el que la libre circulacién de
mercancias, personas, servicios y capitales estd garanti-
zada ;

Considerando que el Consejo de las Comunidades Euro-
peas ha adoptado ya algunas medidas a fin de tratar los
problemas practicos que puedan plantearse tras la supre-
sion de los controles en las fronteras; que los propios
Estados miembros han adoptado también algunas medi-
das;

Considerando que la realizacién del mercado interior
como un espacio sin fronteras interiores requiere una
cooperacidn estrecha y eficaz entre los Estados miembros
y la Comisién ;

Considerando que, en la Resolucién del Consejo de 7
de diciembre de 1992 relativa a la realizacién efectiva del
mercado dnico, se insta a los Estados miembros y a la

__Comisién a que estudien la necesidad de cooperar mas

estrechamente para resolver los problemas de orden prac-
tico que pudieran surgir;

Considerando que las medidas comunitarias vigentes ya
prevén en algunos ambitos disposiciones relativas a la
notificacidn a la Comisidn y/o al intercambio de informa-
cién entre los Estados miembros y la Comisidn ;

Considerando que esta obligacién de notificacién y de
intercambio de informacién no cubre todos los sectores

que requieren una cooperacioén estrecha y eficaz entre la
Comisidén y los Estados miembros para la realizacién del
mercado interior, con objeto de resolver todos los posibles
problemas de orden practico, especialmente en las fases
iniciales ;

Considerando que resulta por ello conveniente que la
Comisién esté asesorada por un Comité de representantes
de los Estados miembros sobre asuntos que precisan de
una cooperacion estrecha y eficaz para la resolucién de los
problemas urgentes de orden practico que deban ser aten-
didos con urgencia,

DECIDE :

Articulo 1

1. La Comisién estara asistida por un Comité consul-
tivo de coordinacién en el ambito del mercado interior,
en lo sucesivo denominado «el Comité ».

2. El Comité estara compuesto por dos representantes
de cada Estado miembro y estara presidido por un repre-
sentante de la Comisién.

Articulo 2

1. La Comisién podrd consultar al Comité sobre cual-
quier problema de orden practico que pueda surgir, tras el
1 de enero de 1993, acerca del funcionamiento del
mercado interior, que no sea uno de los problemas a que
se refieran las medidas adoptadas de conformidad con las
disposiciones relativas a la notificacién a la Comisién y/o
al intercambio de informacién entre la Comisién y los
Estados miembros, establecidos en cualquier otra medida
comunitaria aplicable o en el marco de la cooperacién
practica entre la Comisién y los Estados miembros.
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2.  Los miembros del Comité podran solicitar a la
Comisién que el Comité sea consultado sobre cualquier
asunto que sea de su competencia.

Articulo 3

Podran crearse grupos de trabajo para facilitar los trabajos
del Comité.

Articulo 4

1.  Los servicios de la Comisién asumiran las funciones
de secretaria de Comité.

2. El presidente podra invitar a cualquier persona parti-
cularmente competente con respecto a un punto del
orden del dia a participar en las discusiones en calidad de
experto. Los expertos tan sblo participardn en las discu-
siones de aquellos puntos para los que hayan sido invita-
dos.

3. Los representantes de los servicios de la Comisién
interesados participardn en las reuniones del Comité y de
sus grupos de trabajo.

4. El Comité serd convocado por la Comision y se
reunird en la sede de la Comisién. )

Articulo 5

1. El Comité debatira los asuntos sobre los que la
Comisién haya solicitado un dictamen. No se procedera a
votacion alguna.

2. Al solicitar un dictamen del Comité, la Comisién
podra fijar un plazo méximo de tiempo para su emisidn.

3. Las opiniones expresadas por los representantes de
los Estados miembros se incluiran en las actas.

Articulo 6

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 214 del
Tratado, cuando la Comisién informe al Comité de que el
dictamen solicitado o el problema planteado constituyen
asuntos de caricter confidencial, los miembros del Comité
Yy, en su caso, los expertos mencionados en el apartado 2
del articulo 4, estaran obligados a no divulgar la informa-
cibn que hayan obtenido a través de los trabajos del
Comité o de sus grupos de trabajo.

Articulo 7
La presente Decisibén surtira efecto el 1 de enero de 1993.
Hecho en Bruselas, el 23 de diciembre de 1992.
Por la Comisidn

Martin BANGEMANN

Vicepresidente




